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Introducción 
El municipio de Quimixtlán se ubica en la parte centro-oeste del estado, colindando al norte 
con Chilchotla y Veracruz, y al sur con Veracruz y Chichiquila, al este con Veracruz y al oeste 
con Tlachichuca. Tiene una superficie de 165.91 km2, siendo de esta manera el municipio 
110 con la mayor extensión territorial en Puebla. Forma parte de la Región 9, la cual lleva el 
nombre del municipio, Quimixtlán, de la cual los municipios restantes que forman parte son 
San Nicolás Buenos Aires, Tlachichuca, Guadalupe Victoria, Saltillo Lafragua, Chichiquila y 
Chilchotla 

Quimixtlán cuenta con una población de 22,855 personas (representando el 0.35% del total 
estatal), de los cuales el 51.4% son mujeres y el 48.6% hombres, de acuerdo con datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020. De acuerdo con el Informe anual sobre la situación de 
pobreza y rezago social 2024 en el municipio existe 2 Zonas de Atención Prioritaria, siendo 
1 Rural y 1 Urbana. También, en el municipio existen 11,621 personas en situación de 
pobreza moderada y 6,810 en pobreza extrema. 

En cuanto a las carencias sociales en el municipio, es el Acceso a la seguridad social 
(afectando a 19,704 personas) la que mayor número de personas afecta, seguida de Acceso 
a los servicios básicos en la vivienda (13,754 personas) y Rezago educativo (8,204 personas), 
siendo las 3 principales carencias que afectan al municipio. 

A fin de atender estas y otras carencias sociales que afectan la calidad de vida de las 
personas y palian su desarrollo, al no contar con un ambiente adecuado, existe el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) que tiene como objetivo fundamental el 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y de inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social, y se divide en dos fondos, el Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) y el 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN). 

Este último, el FAISMUN, destina recursos para generar obras de Agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 
mantenimiento de infraestructura, por lo que el buen manejo de los recursos de este Fondo 
es indispensable para el correcto desarrollo de Quimixtlán y sus habitantes. 

Por ello, la presente evaluación tiene el objetivo de generar información útil para contribuir 
a mejorar la gestión, resultados y la rendición de cuentas, conforme a lo establecido en los 
Términos de Referencia diseñados por la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de 
Puebla. Estos marcan la metodología a seguir, evaluando a partir de 6 secciones temáticas, 
conformadas por 24 preguntas, de las cuales 7 son de respuesta cerrada y 17 de respuesta 
abierta. 

Mediante estas especificaciones el Gobierno Municipal de Quimixtlán, encabezado por el C. 
Presidente José Martínez Pimentel, realizó la contratación del Lic. Luis Guevara Paredes y su 
equipo Multidisciplinario por medio del proceso de adjudicación de invitación a cuando 
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menos 3 personas y convenido mediante contrato el cual se establecen las pautas para la 
realización de la Evaluación Especifica de Desempeño del FAISMUN, en cumplimiento con 
los Artículos 71 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como en cumplimiento del Programa Anual de Evaluación 2024 del H. 
Ayuntamiento de  Quimixtlán, mismo que se encuentra aprobado por cabildo. 

Por último, con fundamento en los Artículos 71 y 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en el Punto Vigésimo Sexto de los 
Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal, el Informe Final de la presente evaluación ha sido cargada en el Sistema de 
Formato único de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Así mismo, en concordancia 
con la normatividad antes citada, el Informe Final de la evaluación será cargada en la página 
oficial de Internet del H. Ayuntamiento, a más tardar 30 días naturales posteriores a su 
conclusión. Así mismo, será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
atendiendo a la obligatoriedad del Artículo 77 Fracción XL de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones 
 

Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Fortaleza u oportunidad 

Apartado # Fortaleza u Oportunidad 

Justificación de la 
Creación y del 

Diseño del Fondo 

1 

•El municipio cuenta con un diagnóstico, el cual está integrado en el Plan 
Municipal de Desarrollo, integra las causas y efectos de la problemática 
central que se atenderá a través de la aplicación de los recursos del 
FAISMUN. 

2 

•El Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 integra un diagnóstico del 
municipio, el cual abarca distintos temas relevantes al municipio y su 
población, presentando las problemáticas encontradas en un sentido 
negativo, de acuerdo con lo establecido por la Metodología de Marco 
Lógico. 

3 
•Se cuenta con el árbol de problemas y el árbol de objetivos para el 
programa específico donde se utilicen recursos del FAISMUN. 

4 
•Se tiene identificado por parte del H. Ayuntamiento de Quimixtlán la 
Población Potencial y Objetivo para atender a través del programa 
específico donde se manejen los recursos del FAISMUN. 

Planeación 
(Planeación 
Estratégica, 

Programación y 
Presupuestación) 

5 

•Los elementos del Programa específico del manejo de los recursos 
FAISMUN están reflejados en su MIR en los niveles de Fin, Propósito, 
Componentes y Actividades, y estos, a su vez, mantienen una lógica 
vertical, lo cual significa que existe una relación causal entre sí. 

6 
Se cuenta con el acta de la sesión del COPLADEMUN en donde se realizó 
la priorización de obras, así como el anexo del listado de dichas obras, así 
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Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Fortaleza u oportunidad 

Apartado # Fortaleza u Oportunidad 
como sesiones de seguimiento. Así mismo, se constata la presencia de 
representantes de comunidad. 

7 

•Se diseñaron indicadores para los niveles de Fin, Propósito y 
Componentes del Programa Específico del Fondo contenido en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, y estos cuentan con las 
características de los incisos de la presente pregunta. 

8 
•Los proyectos reportados en la MIDS fueron priorizados en sesión 
COPLADEMUN, por lo que ambos tienen relación entre sí. 

Participación Social, 
Transparencia y 

Rendición de 
Cuentas 

9 

•La página oficial web del H. Ayuntamiento presenta un apartado de 
Normatividad donde viene cargada las leyes aplicables para FAISMUN, y 
se tiene evidencia de que los funcionarios han recibido capacitación al 
respecto. 

10 

•El desconocimiento de la normatividad que regula el fondo por parte de 
los funcionarios del Ayuntamiento responsables de su uso y manejo 
provocaría un uso inadecuado de los recursos del fondo, debido a que no 
se atenderían los rubros que marca la normatividad, y de esta manera no 
se cumplirían los objetivos y metas del FAISMUN 

11 
•Se cuenta con una contabilización de las personas que fueron 
beneficiadas con una obra y/o acción financiada con recursos del 
FAISMUN, la cual se integra en los reportes SRFT. 

12 
•El H. Ayuntamiento de Quimixtlán cuenta con sitio oficial de internet, y 
esta cuenta con información relativa a obra pública, seguimiento a los 
programas presupuestarios, entre otra. 

13 

•Se cuenta con un Programa Presupuestario específico del fondo, y este 
cuenta con indicadores para los niveles de Fin, Propósito y Componentes. 
Dentro del formato de dichos Programas, se establecen metas claras, 
medibles localmente, alcanzables y se indica la periodicidad de medición, 
el sentido del indicador y su método de cálculo. También, se establecen 
los recursos que se utilizarán y su fuente de financiamiento, indicando 
también quienes son las áreas responsables del seguimiento y 
cumplimiento del Programa. 

14 

•Se cuenta con reportes trimestrales de los Programas Presupuestarios 
2024, incluyéndose el específico del FAISMUN. Dichos reportes se realizan 
de manera trimestral, siendo firmados por los responsables del 
seguimiento y cumplimiento de los PP’s. 

15 
•Se corrobora que se realizaron y entregaron a la Secretaría del Bienestar 
los reportes correspondientes al 1er, 2º, 3er y 4º Trimestres 2024. 

16 
•Se realizó la captura de los proyectos financiados con recursos del fondo 
en la MIDS, y estos cumplen con los criterios necesarios que establecen 
los lineamientos del FAIS. 

17 
•Se realizó la captura de los proyectos financiados con recursos del fondo 
en la MIDS, y estos cumplen con los criterios necesarios que establecen 
los lineamientos del FAIS. 

18 
•Se cuenta con un procedimiento que permite corroborar que las 
ministraciones se realizan de acuerdo con el calendario establecido, 
mismo que puede verificarse con los CFDIs disponibles. 
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Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Fortaleza u oportunidad 

Apartado # Fortaleza u Oportunidad 

Orientación y 
Medición de 
Resultados 

19 
•Se implementó la utilización de Fichas Técnicas de Indicadores para 
monitorear el seguimiento al cumplimiento de los Programas 
Presupuestarios durante cada trimestre. 

20 
•La ejecución de obras se realizó en localidades con 2 Grados de Rezago 
social y en localidades consideradas como zonas de Atención Prioritaria. 

21 
•El H. Ayuntamiento de Quimixtlán mantiene actualizada su página oficial 
de Internet, con información relevante que permite conocer el avance de 
las acciones programadas. 

22 
•El H. Ayuntamiento de Quimixtlán mantiene actualizada su página oficial 
de Internet, con información relevante que permite conocer el avance de 
las acciones programadas. 

Evaluación de los 
Recursos 

Transferidos 

23 
•Se realizaron evaluaciones de desempeño respecto al manejo y uso de 
los recursos del fondo, elaboradas siguiendo los TDR correspondientes 
emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Puebla. 

24 
•El 80% de los ASM fueron atendidos por parte de las distintas áreas 
responsables del Ayuntamiento, y existe evidencia documental de ello. 

 
Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Debilidad o amenaza 

Apartado # Debilidad o amenaza 

Justificación de la 
Creación y del 

Diseño del Fondo 

1 

• El no contar con un diagnóstico municipal adecuado 
provocaría que el ayuntamiento opere sin un rumbo fijo, debido a 
que la planeación realizada no tendría unas bases sólidas, por lo 
que no se atenderían las necesidades de la población. 

2 

• No considerar la utilización de la Metodología de Marco 
Lógico podría conllevar el no contar con las herramientas 
necesarias para realizar el proceso de planeación de manera 
correcta. 

3 

• El no contar con dichas herramientas podría ocasionar un 
uso ineficiente de los recursos del fondo evaluado, debido a que las 
acciones no estarían encaminadas a atender las causas del 
problema. 

4 

• El no tener identificada la Población Potencial y la 
Población Objetivo no permite medir el impacto de las acciones 
realizadas, y puede generar también una incorrecta utilización de 
los recursos del fondo, al no dirigir las inversiones al sector de la 
población que lo requiere. 

Planeación 
(Planeación 
Estratégica, 

Programación y 
Presupuestación) 

5 

• Si la MIR y el Programa específico del fondo no coinciden, 
esto podría significar un mal diseño de dicha herramienta de 
planeación, lo cual provocaría no se atiendan las necesidades 
detectadas. 

6 
• No se cuenta con un calendario de realización de sesiones 
del COPLADEMUN, por lo que no se oficializan fechas de 
celebración. 
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Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Debilidad o amenaza 

Apartado # Debilidad o amenaza 

7 

• El no contar con indicadores, o tener unos inadecuados, 
imposibilita medir el impacto del programa, e dificulta el encontrar 
áreas de oportunidad para poner mejorar las acciones ejecutadas 
en caso de encontrar situaciones adversas. 

8 
• Si los proyectos reportados en MIDS no son parte de la 
priorización de obras existe el riesgo de no atender necesidades 
específicas de la población. 

Participación Social, 
Transparencia y 

Rendición de 
Cuentas 

9 

• El desconocimiento de la normatividad que regula el fondo 
por parte de los funcionarios del Ayuntamiento responsables de su 
uso y manejo provocaría un uso inadecuado de los recursos del 
fondo, debido a que no se atenderían los rubros que marca la 
normatividad, y de esta manera no se cumplirían los objetivos y 
metas del FAISMUN 

10 

• Aunque se tiene evidencia de la existencia de un formato 
de solicitud, este no está formalizado documentalmente, y este no 
considera un espacio que permita conocer al tipo de población y 
localidad para la que se solicita el apoyo. 

11 

• No se identificó un soporte documental que permite 
conocer cómo se realizó la cuantificación de beneficiarios, por lo 
que existe riesgo de que dicha cifra tenga una múltiple 
contabilización de las mismas personas. 

12 
• No se cuenta con un mecanismo formalizado de 
participación ciudadana, por lo que no se generan informes de 
resultados de dicho proceso. 

13 
• El no contar con indicadores adecuados imposibilita 
conocer el impacto final del Programa, y hace difícil detectar, 
durante su desarrollo, errores que podrían corregirse. 

14 
• En caso de no contar con reportes de seguimiento impide 
conocer el avance durante la ejecución del Programa, por lo que 
dificulta el logro de los objetivos establecidos. 

15 
• El no contar con los 3 módulos en cada reporte trimestral 
no se podrá dar un seguimiento completo a la ejecución de obras, 
acorde a la planeación diseñada. 

16 

• No se cuenta con un parámetro documentado que permita 
conocer el que tipo el tipo de localidad de cada una que compone 
al Municipio. El no cumplir con lo establecido en los lineamientos 
del FAIS puede llevar a que los recursos del fondo no se apliquen 
de manera adecuada, existiendo el riesgo de no atender 
localidades que requieran de manera prioritaria algún tipo de 
apoyo. 

17 
• No se cuenta con un parámetro documentado que permita 
conocer el que tipo el tipo de localidad de cada una que compone 
al Municipio. El no cumplir con lo establecido en los lineamientos 
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Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. Apartado de la evaluación: Debilidad o amenaza 

Apartado # Debilidad o amenaza 
del FAIS puede llevar a que los recursos del fondo no se apliquen 
de manera adecuada, existiendo el riesgo de no atender 
localidades que requieran de manera prioritaria algún tipo de 
apoyo. 

18 

• El no dar conocer los ingresos trae como consecuencia la 
falta de transparencia del uso de recursos federales, y hace más 
difícil la planeación y ejecución de las obras y acciones financiadas 
con recursos del fondo. 

Orientación y 
Medición de 
Resultados 

19 

• La falta de dichos instrumentos puede reflejar una 
deficiencia existente en el proceso de seguimiento, al no contar con 
la formalidad necesaria para conocer el grado de cumplimiento, de 
los Programas Presupuestarios. 

20 
• No se atendieron las localidades con pobreza extrema, por 
lo que no se contempló desde el proceso de planeación la atención 
a distintos sectores de la población objetivo. 

21 
• El no generar informes impide presentar resultados sobre 
los logros obtenidos en la aplicación de los recursos que se vinculan 
al fondo evaluado. 

22 
• El no generar informes impide presentar resultados sobre 
los logros obtenidos en la aplicación de los recursos que se vinculan 
al fondo evaluado. 

Evaluación de los 
Recursos 

Transferidos 

23 

• El no realizar evaluaciones de desempeño (o de otro tipo), 
dificulta conocer el impacto real de las acciones que se llevaron a 
cabo, no solo por la magnitud de estas, si no en conocer si la 
planeación estuvo correctamente diseñada y dirigida. 

24 
• El 20% de los ASM se encuentran pendientes de atención 
integral. 
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Recomendaciones 

Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

Justificació
n de la 

Creación y 
del Diseño 
del Fondo 

1 

•El no contar 
con un 
diagnóstico 
municipal 
adecuado 
provocaría que 
el ayuntamiento 
opere sin un 
rumbo fijo, 
debido a que la 
planeación 
realizada no 
tendría unas 
bases sólidas, 
por lo que no se 
atenderían las 
necesidades de 
la población. 

•Continuar 
considerando lo 
plasmado en el 
diagnóstico 
municipal para 
realizar la 
planeación del 
Ayuntamiento, 
de manera que 
puedan 
atenderse las 
necesidades más 
importantes de la 
población a 
través de la 
actuación del 
gobierno 
municipal. 

Contraloría 
Municipal 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

2 

•No considerar 
la utilización de 
la Metodología 
de Marco Lógico 
podría conllevar 
el no contar con 
las herramientas 
necesarias para 
realizar el 
proceso de 
planeación de 
manera 
correcta. 

•Considerar para 
el diseño de la 
estructura del 
Plan Municipal 
de Desarrollo 
2024 - 2027 (así 
como 
instrumentos de 
planeación 
derivados) la 
implementación 
de la 
Metodología de 
Marco Lógico, de 
manera que su 
construcción 
tenga la 
estructura 
necesaria, y sus 
elementos 
tengan 
justificación en 
los resultados de 
la 
implementación 
de la 
Metodología. 

Contraloría 
Municipal 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

3 

•El no contar 
con dichas 
herramientas 
podría ocasionar 
un uso 
ineficiente de los 
recursos del 
fondo evaluado, 
debido a que las 
acciones no 
estarían 
encaminadas a 
atender las 
causas del 
problema. 

•Continuar 
implementando 
la Metodología 
de Marco Lógico 
para la 
planeación 
municipal, 
realizando un 
análisis detallado 
de las causas y 
efectos que la 
problemática 
central tiene en 
la población del 
municipio, y a 
partir de ello 
identificar las 
acciones más 
adecuadas para 
atender dichas 
situaciones 
negativas. 

Contraloría 
Municipal 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

4 

•El no tener 
identificada la 
Población 
Potencial y la 
Población 
Objetivo no 
permite medir el 
impacto de las 
acciones 
realizadas, y 
puede generar 
también una 
incorrecta 
utilización de los 
recursos del 
fondo, al no 
dirigir las 
inversiones al 
sector de la 
población que lo 
requiere. 

•Continuar 
considerando la 
medición de la 
población 
objetivo dentro 
del proceso de 
planeación, de 
manera que se 
cuente con un 
parámetro de 
medición que 
permita conocer 
el impacto final 
que resultó de la 
ejecución del 
programa, y 
conocer su 
eficacia. 

Contraloría 
Municipal, 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

Planeación 
(Planeació

n 
Estratégica

5 

•Si la MIR y el 
Programa 
específico del 
fondo no 

•Mantener la 
estructura que 
conforman al 
Programa 

Contraloría 
Municipal 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

, 
Programac

ión y 
Presupues

tación) 

coinciden, esto 
podría significar 
un mal diseño de 
dicha 
herramienta de 
planeación, lo 
cual provocaría 
no se atiendan 
las necesidades 
detectadas. 

específico del 
fondo integrado 
en el Plan 
Municipal de 
Desarrollo en la 
Matriz de 
Indicadores para 
Resultados, de 
manera que los 
instrumentos de 
planeación y 
cada programa 
estén vinculados, 
de manera que la 
estructura de los 
programas tenga 
una justificación 
en la 
implementación 
de la 
metodología. 

del 
FAISMUN 

6 

•No se cuenta 
con un 
calendario de 
realización de 
sesiones del 
COPLADEMUN, 
por lo que no se 
oficializan fechas 
de celebración. 

•Se recomienda 
seguir la 
realización de 
sesiones 
COPLADEMUN 
siguiendo la 
calendarización 
establecida en la 
primera reunión, 
considerando la 
elaboración de 
informes de 
seguimiento y 
priorización, 
donde se conozca 
el avance de lo 
ejecutado que 
fue contemplo en 
la priorización de 
obras. 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

7 

•El no contar 
con indicadores, 
o tener unos 
inadecuados, 
imposibilita 
medir el impacto 

•Continuar con la 
implementación 
de indicadores en 
los Programas 
Presupuestarios, 
de manera que se 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

del programa, e 
dificulta el 
encontrar áreas 
de oportunidad 
para poner 
mejorar las 
acciones 
ejecutadas en 
caso de 
encontrar 
situaciones 
adversas. 

pueda medir el 
avance de las 
acciones durante 
su ejecución, y 
conocer el 
impacto al 
finalizar las 
labores, 
permitiendo así 
un proceso de 
mejora continua. 

8 

•Si los proyectos 
reportados en 
MIDS no son 
parte de la 
priorización de 
obras existe el 
riesgo de no 
atender 
necesidades 
específicas de la 
población. 

•Continuar 
ejecutando las 
obras 
priorizadas, de 
manera que las 
acciones a 
realizar tengan el 
respaldo de 
quienes integran 
COPLADEMUN, al 
igual que 
posibilita la 
mejor atención a 
las necesidades 
del municipio, y 
se respetan los 
acuerdos 
generados en los 
procesos de 
participación 
ciudadana 
correspondientes
. 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

Participaci
ón Social, 
Transpare

ncia y 
Rendición 

de 
Cuentas 

9 

•El 
desconocimient
o de la 
normatividad 
que regula el 
fondo por parte 
de los 
funcionarios del 
Ayuntamiento 
responsables de 
su uso y manejo 
provocaría un 

•Generar 
evidencia 
documental que 
permita verificar 
el grado de 
conocimiento de 
los responsables 
del uso y manejo 
de recursos del 
fondo, de 
manera que 
puedan utilizarse 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

uso inadecuado 
de los recursos 
del fondo, 
debido a que no 
se atenderían los 
rubros que 
marca la 
normatividad, y 
de esta manera 
no se cumplirían 
los objetivos y 
metas del 
FAISMUN 

de manera 
adecuada, 
apegándose a la 
normatividad 
vigente, y lograr 
así los objetivos 
marcados por el 
fondo. 

10 

•Aunque se 
tiene evidencia 
de la existencia 
de un formato 
de solicitud, este 
no está 
formalizado 
documentalmen
te, y este no 
considera un 
espacio que 
permita conocer 
al tipo de 
población y 
localidad para la 
que se solicita el 
apoyo. 

•Incluir el 
formato en un 
manual o 
documento 
oficial del 
Ayuntamiento, 
mismo que 
permita conocer 
a que tipo de 
población se 
atenderá. Así 
mismo, dicho 
formato deberá 
publicarse en la 
página oficial 
web del H. 
Ayuntamiento. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

11 

•No se identificó 
un soporte 

documental que 
permite conocer 
cómo se realizó 
la cuantificación 
de beneficiarios, 
por lo que existe 

riesgo de que 
dicha cifra tenga 

una múltiple 
contabilización 
de las mismas 

personas. 

•Se recomienda 
establecer un 
padrón de 
personas que 
han sido 
beneficiadas con 
acciones y obras 
que fueron 
financiadas con 
recursos del 
FAISMUN, la cual 
incluya datos de 
cada persona, 
domicilio, así 
como 
información que 
permita conocer 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

si dicha 
población 
cumple con las 
características de 
la población 
objetivo, de 
manera que se 
pueda saber el 
impacto que ha 
tenido la 
utilización de los 
recursos del 
fondo en la 
atención de 
problemas y 
necesidades de la 
población. 

12 

•No se cuenta 
con un 
mecanismo 
formalizado de 
participación 
ciudadana, por 
lo que no se 
generan 
informes de 
resultados de 
dicho proceso. 

•Formalizar 
documentalment
e el mecanismo 
de participación 
ciudadana que se 
realiza, 
incluyéndolo en 
algún manual o 
documento 
normativo del 
Ayuntamiento, 
de manera que se 
formalice dicho 
proceso, y forme 
parte de la 
operatividad 
cotidiana del 
gobierno 
municipal. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

13 

•El no contar 
con indicadores 
adecuados 
imposibilita 
conocer el 
impacto final del 
Programa, y 
hace difícil 
detectar, 
durante su 
desarrollo, 

•Seguir 
diseñando un 
Programa 
Presupuestario 
específico del 
fondo, de 
manera que se 
cumpla con lo 
planteado en el 
Plan Municipal 
de Desarrollo, y 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

errores que 
podrían 
corregirse. 

se atiendan las 
necesidades 
detectadas en 
dicho documento 
de planeación. 

14 

•En caso de no 
contar con 
reportes de 
seguimiento 
impide conocer 
el avance 
durante la 
ejecución del 
Programa, por lo 
que dificulta el 
logro de los 
objetivos 
establecidos. 

•Continuar con la 
realización de 
reportes 
trimestrales de 
seguimiento a los 
Programas 
Presupuestarios 
(específicamente 
del Programa que 
maneje los 
recursos del 
FAISMUN), de 
manera que se 
pueda cumplir 
con los objetivos 
establecidos, y 
de esa manera se 
contribuya a 
corregir las 
necesidades 
detectadas en el 
Plan Municipal 
de Desarrollo. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

15 

•El no contar 
con los 3 
módulos en cada 
reporte 
trimestral no se 
podrá dar un 
seguimiento 
completo a la 
ejecución de 
obras, acorde a 
la planeación 
diseñada. 

•Realizar todos 
los reportes 
trimestrales 
correspondientes
, así como el 
informe 
definitivo, 
plasmando en 
todos los 3 
módulos: 
ejercicio del 
gasto, destino del 
gasto e 
indicadores. 
Posteriormente, 
publicar y 
divulgar dichos 
reportes en los 
medios 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

correspondientes
. 

16 

•No se cuenta 
con un 
parámetro 
documentado 
que permita 
conocer el que 
tipo el tipo de 
localidad de 
cada una que 
compone al 
Municipio. El no 
cumplir con lo 
establecido en 
los lineamientos 
del FAIS puede 
llevar a que los 
recursos del 
fondo no se 
apliquen de 
manera 
adecuada, 
existiendo el 
riesgo de no 
atender 
localidades que 
requieran de 
manera 
prioritaria algún 
tipo de apoyo. 

•Procurar que las 
obras y acciones 
que se realicen 
mediante el uso 
de recursos del 
fondo se haga 
apegados a la 
normativa y 
lineamientos 
establecidos, con 
el propósito de 
atender de 
manera efectiva 
las carencias y 
necesidades 
sociales 
detectadas. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

17 

•No se cuenta 
con un 
parámetro 
documentado 
que permita 
conocer el que 
tipo el tipo de 
localidad de 
cada una que 
compone al 
Municipio. El no 
cumplir con lo 
establecido en 
los lineamientos 
del FAIS puede 
llevar a que los 

•Procurar que las 
obras y acciones 
que se realicen 
mediante el uso 
de recursos del 
fondo se haga 
apegados a la 
normativa y 
lineamientos 

establecidos, con 
el propósito de 

atender de 
manera efectiva 
las carencias y 
necesidades 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 
Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

recursos del 
fondo no se 
apliquen de 
manera 
adecuada, 
existiendo el 
riesgo de no 
atender 
localidades que 
requieran de 
manera 
prioritaria algún 
tipo de apoyo. 

sociales 
detectadas. 

18 

•El no dar 
conocer los 
ingresos trae 
como 
consecuencia la 
falta de 
transparencia 
del uso de 
recursos 
federales, y hace 
más difícil la 
planeación y 
ejecución de las 
obras y acciones 
financiadas con 
recursos del 
fondo. 

•Se deberá 
continuar con el 
proceso de dar a 
conocer la 
información 
correspondiente 
a las 
ministraciones 
realizadas 
respecto a 
FAISMUN de 
manera que se 
tenga una 
correcta 
coordinación con 
las áreas, y 
mantener un 
adecuado 
proceso de 
transparencia. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

Orientació
n y 

Medición 
de 

Resultados 

19 

•La falta de 
dichos 
instrumentos 
puede reflejar 
una deficiencia 
existente en el 
proceso de 
seguimiento, al 
no contar con la 
formalidad 
necesaria para 
conocer el grado 
de 
cumplimiento, 

•Continuar 
implementando 
Fichas Técnicas 
como 
herramienta que 
posibilite 
registrar el 
avance, de 
manera formal, 
el avance 
respecto al 
cumplimiento de 
la programación 
plasmada en los 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

de los Programas 
Presupuestarios. 

Programas 
Presupuestarios. 

20 

•No se 
atendieron las 
localidades con 
pobreza 
extrema, por lo 
que no se 
contempló 
desde el proceso 
de planeación la 
atención a 
distintos 
sectores de la 
población 
objetivo. 

•Considerar la 
ejecución de las 
obras siguiendo 
los lineamientos 
del FAIS, que son 
el de realizar al 
menos el 30% de 
las obras para 
atender 
localidades ZAP, y 
beneficiar 
también a 
localidades con 
los 2 grados de 
rezago social más 
alto y las 
localidades con 
pobreza extrema. 

Dirección de 
Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

21 

•El no generar 
informes impide 
presentar 
resultados sobre 
los logros 
obtenidos en la 
aplicación de los 
recursos que se 
vinculan al fondo 
evaluado. 

•Mantener la 
constante 
actualización de 
la página de 
internet, de 
manera que 
pueda 
comunicarse a la 
población en 
general las 
acciones que se 
realizan, y 
continue la 
transparencia en 
la operatividad 
del gobierno 
municipal. 

Unidad de 
Transparenci

a 

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

22 

•El no generar 
informes impide 
presentar 
resultados sobre 
los logros 
obtenidos en la 
aplicación de los 
recursos que se 

•Mantener la 
constante 
actualización de 
la página de 
internet, de 
manera que 
pueda 
comunicarse a la 
población en 
general las 

Unidad de 
Transparenci

a Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

vinculan al fondo 
evaluado. 

acciones que se 
realizan, y 
continue la 
transparencia en 
la operatividad 
del gobierno 
municipal. 

Evaluación 
de los 

Recursos 
Transferid

os 

23 

•El no realizar 
evaluaciones de 
desempeño (o 
de otro tipo), 
dificulta conocer 
el impacto real 
de las acciones 
que se llevaron a 
cabo, no solo por 
la magnitud de 
estas, si no en 
conocer si la 
planeación 
estuvo 
correctamente 
diseñada y 
dirigida. 

•Continuar con la 
realización de 
evaluaciones 
dirigidas a revisar 
el desempeño 
del FAISMUN, y 
publicar dichos 
resultados, de 
manera que se 
contribuya a 
mantener un 
proceso de 
transparencia y 
rendición de 
cuenta. 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 

24 

•El 20% de los 
ASM se 
encuentran 
pendientes de 
atención 
integral. 

•Se recomienda 
continuar con la 
atención de los 
Aspectos 
Susceptibles de 
Mejora en su 
totalidad, de 
manera que las 
acciones y 
estrategias 
planificadas 
puedan 
realizarse de 
manera formal y 
eficiente, de 
manera que se 
brinde una mejor 
atención a las 
necesidades 
detectadas en el 
proceso de 
planeación y 
manifestadas de 

Contraloría 
Municipal,  

Mejorar el 
desempeñ

o del 
ejercicio 

del 
FAISMUN 

Factible 
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Sección 
Temática 

# 
Hallazgo 

2 
Recomendación 

3 

Unidad 
Responsable 

4 

Resultado 
esperado 

5 

Factibilidad de la 
Recomendación 

6 

forma directa por 
parte de la 
población 
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Conclusiones y Valoración de la Pertinencia del Programa 
Esta evaluación fue elaborada a partir de la revisión y análisis a la documentación 
proporcionada por personal del Ayuntamiento de Quimixtlán adscrito a la Dirección de 
Obras Públicas, Tesorería, Contraloría, Unidad de Transparencia y de Secretaría del 
Ayuntamiento. Así mismo, se revisó el contenido de la página de Internet Oficial del 
gobierno municipal, siguiendo indicaciones de los funcionarios en mención y a través de 
búsqueda propia. 

De tal revisión y análisis se encontró que el Ayuntamiento cuenta con un diagnóstico 
municipal, mismo que se encuentra integrado en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 
2024, y se encontró que el gobierno municipal tiene identificadas problemáticas centrales y 
puntuales, mismas que pueden ser atendidas a través de los recursos del FAISMUN. En ese 
sentido, se tiene evidencia documental de la elaboración de los Instrumentos 
Metodológicos de Marco Lógico, los cuales fungieron como una de las bases para la 
realización del diagnóstico, de la conformación de los Programas del Plan Municipal de 
Desarrollo y, por extensión, de los Ejes de gobierno que conforman el PMD 2021 - 2024. 

En ellos, se identificó la existencia del árbol de problemas, donde se encuentra la 
problemática central, las causas que lo originan así como los efectos que su existencia 
provoca en la población; también, se cuenta con el árbol de objetivos, el cual es una 
transformación del árbol de problemas, pero plasmando las problemáticas (que estaban 
expresadas en un sentido negativo) en un sentido positivo, considerando que las situaciones 
negativas se resolvieron, de manera que pueda visualizarse las acciones posibles acciones a 
ejecutar para poder contribuir a atender los problemas detectados. 

En ese sentido, también se detecta la identificación por parte del gobierno municipal de la 
población objetivo para atender a través del Programa específico del FAISMUN; dicha 
puntuación está plasmada tanto en el diagnóstico específico del Eje  de gobierno 1 (que es 
el eje rector donde se consideran los rubros de atención que retoma el fondo), así como en 
los Instrumentos Metodológicos del programa del fondo, lo cual es importante debido a que 
proporciona a la administración municipal un parámetro que permitirá medir la eficacia en 
el manejo de los recursos del fondo. Haciendo mención del eje de gobierno, es importante 
señalar que en el Plan Municipal se muestra la alineación estratégica que se tiene con el 
Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024, el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 así como 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. De igual manera, el Plan 
Municipal de Desarrollo, como se mencionó anteriormente, cuenta con un Programa 
específico del fondo, el cual se encuentra fundamentado en las herramientas metodológicas 
de Marco Lógico, por lo que su estructura se encuentra plasmada en una Matriz de 
Indicadores para Resultados. 

Como parte del proceso de planeación respecto al ejercicio 2024, el gobierno municipal 
celebró reuniones del COPLADEMUN (aunque no se realizaron todas conforme se marca en 
la ley) en donde, junto con representantes de las distintas comunidades del municipio, 
realizaron la priorización de obras, como parte de un mecanismo de participación 
ciudadana. En él, se eligieron las obras que serían ejecutadas durante 2024. Dicha 
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planeación coincide con la estructura del Programa Presupuestario específico del fondo, por 
lo que se encuentra vinculada la planeación municipal con la participación ciudadana, 
generando así una conexión directa con la población. De igual manera, al revisar la 
información reportada en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) se puede 
notar que las obras y proyectos informados en dicho sistema están plasmados en la 
priorización de obras, fueron considerados en el SRFT, y forman parte de la planeación de 
los Programas Presupuestarios. 

Como parte de la participación ciudadana en mención, existe evidencia documental de que 
se tiene un formato para solicitar apoyos y obras, y dicho formato forma parte de un 
procedimiento del gobierno municipal, en donde se reciben, concentran y atienden 
solicitudes por parte de la población. Aunado a lo anterior, aunque se cuenta con evidencia 
de la existencia de un padrón de beneficiarios, este se encuentra limitado, ya que la forma 
en que se registran las personas no considera la totalidad de la población beneficiada, por 
lo que aunque se trata de un avance significativo, este resulta insuficiente. 

Un punto importante para considerar es que el H. Ayuntamiento de Quimixtlán mantiene 
activamente mecanismos de rendición de cuentas y cumplimiento con las obligaciones de 
transparencia. Al revisar el contenido de la página oficial de internet, se puede observar 
que, dentro de la pestaña "transparencia" existe un apartado de "Administración 2021 - 
2024", en la cual se integra información de la planeación de obras, el seguimiento a los 
Programas Presupuestarios, resultados de las evaluaciones externas realizadas al fondo, así 
como el 3er informe de gobierno. 

En cuanto al Programa Presupuestario específico del fondo, y dentro del formato de este, se 
establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y se indica la periodicidad de 
medición, el sentido del indicador y su método de cálculo. También, se establecen los 
recursos que se utilizarán y su fuente de financiamiento, indicando también quienes son las 
áreas responsables del seguimiento y cumplimiento del Programa. 

Para el seguimiento a los Programas Presupuestarios, el gobierno municipal integra reportes 
trimestrales respecto al cumplimiento de las metas y objetivos plasmados en dichos 
Programas, complementando dicho proceso con la implementación de Fichas Técnicas de 
indicadores, las cuales muestran el avance que se tiene de cada programa periodo con 
periodo, y permite de esta manera valorar los resultados obtenidos. 

Continuando con el seguimiento, la información reportada en la MIDS permite observar que 
la ejecución de obras se realizó apegada a lo que marcan los lineamientos y normatividad 
que rigen el uso y manejo del FAISMUN, pues se atendieron las localidades que se debían 
atender, y los porcentajes de inversión entre proyectos de incidencia directa y 
complementaria se respetó. El operar de esta forma permite que los recursos del fondo se 
ejerzan de forma más responsable y adecuada, permitiendo así lograr los objetivos 
marcados. 

En general, lo que se detecta es que el municipio cuenta con procesos documentados que 
permiten conocer la manera en que se realizan, operando de acuerdo con la normatividad 
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vigente. Lo que se encuentra pendiente es robustecer procedimientos en cuanto a acciones 
complementarias a la ejecución de las obras; un ejemplo de ello es realizar más sesiones del 
COPLADEMUN para dar seguimiento a las obras y proyectos ejecutados, siguiendo un 
calendario previamente establecido. 

ANEXOS. 

Anexo 1. Valoración Final del Fondo 

 

Nombre del Fondo: Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) Ejercicio Fiscal 2024 

Modalidad: Gasto Federalizado 
Municipio: Quimixtlán 
Unidad Responsable: Contralaría Municipal 
Tipo de Evaluación Especifica de Desempeño 
Año de la Evaluación: 2024 

 

Sección Calificación Justificación 

A. Justificación de la 
Creación y del Diseño del 
Programa. 

10.00 

Se cuenta con un diagnóstico municipal, 
en donde se establecen las problemáticas 
detectadas en un sentido negativo, 
mismas que se encuentran respaldadas 
por los árboles de problemas y objetivos, 
a partir de las cuales se elaboró una MIR y 
un Programa específico del fondo 
integrado en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021 - 2024, el cual a su vez se 
encuentra alineado con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019 - 2024 y el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019 - 2024. 

B. Planeación (Planeación 
Estratégica, Programación 
y Presupuestación). 

9.17 

La planeación de las obras a ejecutar se 
realiza en sesiones del COPLADEMUN, 
mismos que son plasmado en el Programa 
Presupuestario específico del fondo. Así 
mismo, dichas obras ejecutadas fueron 
reportadas en la MIDS. 

C. Participación Social, 
Transparencia y Rendición 
de Cuentas. 

8.06 

Existe evidencia del conocimiento de la 
normatividad que regula al fondo por 
parte de los funcionarios encargados de su 
uso y manejo. También, se tiene 
identificado un procedimiento para recibir 
y atender solicitudes de apoyo por parte 
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Sección Calificación Justificación 

de la población, así como cuenta con un 
padrón de beneficiarios definido. Así 
mismo, mantiene mecanismos para el 
cumplimiento de obligaciones de 
transparencia, y se cuenta con un 
Programa Presupuestario específico del 
fondo, del cual se realizan informes de 
cumplimiento trimestrales. En ese 
sentido, también se detectó la entrega de 
los 4 reportes trimestrales al SRFT, y la 
captura de proyectos en la MIDS permite 
observar que se actuó conforme a la 
normatividad vigente. De ello, también se 
pudo constatar la correspondencia entre 
el Programa Presupuestario, lo reportado 
en el SRFT y los proyectos y obras 
capturadas en la MIDS. 

D. Orientación y Medición 
de Resultados 

8.75 

Se tiene evidencia de la implementación 
de Fichas Técnicas de Indicadores para el 
seguimiento a los Programas 
Presupuestarios. También, las localidades 
atendidas fueron las consideradas con el 
mayor grado de rezago social, Zonas de 
Atención Prioritaria y aquellas con los 2 
grados de rezago social más alto. De igual 
forma, aunque se tiene contabilizada la 
población beneficiada, existe la 
posibilidad de que no haya contemplado 
la cifra real. Así mismo  se establecieron 
mecanismos de rendición de cuentas a 
través de las cuales el Ayuntamiento 
informa a la población de los avances 
alcanzados. 

E. Evaluación de los 
Recursos Transferidos 

10.00 

Se realizaron evaluaciones externas de 
desempeño al fondo, y se tiene evidencia 
documental de la atención de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora que derivaron de 
las evaluaciones realizadas. 

Total 8.68 

 


